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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/001651-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Jesús Guerrero 
Arroyo, D. Fernando Pablos Romo, D. Luis Briones Martínez, D. Jesús Puente Alcaraz, 
D. Rubén Illera Redón, Dña. María Consolación Pablos Labajo y D. Eugenio Miguel 
Hernández Alcojor, relativa a orden o instrucción marcada para la puesta en marcha 
de la Red de Salud Mental en Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 151, de 15 de mayo de 2023.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/001463, PE/001464, PE/001556, PE/001582, PE/001644 a PE/001647, PE/001649 a 
PE/001652, PE/001654, PE/001655, PE/001664 y PE/001670.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 15 de junio de 2023.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita P.E./1101651, formulada por los 
Procuradores Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Jesús Guerrero Arroyo, D. Fernando 
Pablos Romo, D. Luis Briones Martínez, D. Jesús Puente Alcaraz, Dña. María 
Consolación Pablos Labajo, D. Rubén Illera Redón y D. Eugenio Miguel Hernández 
Alcojor, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “Orden o instrucción 
marcada para la puesta en marcha de la Red de Salud Mental en Castilla y León”.

Recabada información de las Consejerías de Sanidad y de Educación en relación 
con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita referenciada en el encabezamiento, 
tengo el honor de comunicar a V.E. la información aportada por dichas Consejerías en 
los ANEXOS que a continuación se relacionan:

• ANEXO I: Consejería de Sanidad

• ANEXO II: Consejería de Educación

Valladolid, 12 de junio de 2023.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA, 
Fdo.: Luis Miguel González Gago.
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ANEXO I

CONSEJERÍA DE SANIDAD

P.E./1101651

La denominada en la iniciativa de referencia como Red de Salud Mental de 
Castilla y León, es una Red de Detección y Alerta, concebida como una “Red de enlace”, 
para la prevención de las conductas suicidas, desarrollada en el marco de la “Estrategia 
de prevención de la conducta suicida de Castilla y León 2021-2025”, accesible en el 
siguiente enlace del Portal de Salud de Castilla y León:

2140352-Estrategia de prevención de la conducta suicida en Castilla y León 2021-
2025.pdf (saludcastillayleon.es).

Siguiendo las directrices de la OMS, la Estrategia de nuestra Comunidad se 
sustenta en dos pilares básicos: la detección precoz del riesgo suicida y la coordinación 
intersectorial. Concretamente la Estrategia prevé expresamente (medida 56): “Establecer 
la figura del “enlace” y referencia en cada área de salud para los diferentes agentes no 
sanitarios que participan en la Estrategia”.

De conformidad con ello, en el ámbito sanitario, esta nueva Red de Detección y 
Alerta incluye, entre otras actuaciones, la creación de la figura del profesional de salud 
mental de enlace y referencia en todas las áreas de salud de la Comunidad como 
figura de asesoramiento de los profesionales que trabajan en el ámbito de la educación 
y de servicios sociales básicos ante la sospecha de ideas para orientar e intervenir de 
manera más rápida y eficaz, que han sido designados el pasado mes de abril entre los 
profesionales sanitarios integrantes de los Equipos de Salud de Mental de las once áreas 
de salud que integran el Sistema Público de Salud de Castilla y León.

La puesta en marcha de esta Red en el ámbito sanitario, por tanto, no implica 
la contratación de nuevo personal para realizar las funciones de profesional de la salud 
mental de enlace, no siendo necesario tampoco destinar presupuesto específico.

ANEXO II

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

P.E./1101651

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria P.E./1101651, se manifiesta lo siguiente:

La Red de Detección y Alerta persigue prevenir casos relacionados con la salud 
metal en el ámbito educativo, que afectan a niños y adolescentes, que en algunas 
situaciones desembocan en autolesiones, para poder dar traslado de estas de manera 
rápida y eficaz para su tratamiento, así como actuar de forma rápida, coordinada y 
personalizada en el caso de que sucedan.
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En esta Red es la propia comunidad educativa que, a través de la formación y del 
establecimiento de protocolos de actuación, se pone a disposición del alumnado y sus 
familias.

La comunicación a los centros educativos se ha realizado en cuanto ha sido posible la 
organización de la implantación, pues siendo una iniciativa prioritaria y de tanta importancia, 
necesita de la mayor premura, independientemente de los periodos lectivos o no lectivos.

Los centros educativos a los que se ha dotado de un profesional de esta Red de 
Detención y Alerta se detallan a continuación:
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Los centros en los que está previsto implantarlo y las personas que se tiene 
previsto contratar, no están determinadas en este momento, pues está supeditado 
a los datos de escolarización y al estudio de necesidades en cada centro. La dotación 
adicional se realizará, previsiblemente, al inicio del próximo curso 2023-2024.

En relación con la cualificación técnica exigida a los profesionales, de manera 
prioritaria, se nombra profesorado que cumpla los requisitos de titulación para las 
plazas de orientación del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, especialidad 
Orientación Educativa.

También podrán acceder a estas plazas las personas que estén en posesión de 
una titulación universitaria oficial exigida con carácter general en los procedimientos 
selectivos de ingreso a la especialidad de orientación, y en cuya certificación académica 
conste que se han realizado, al menos, 24 créditos o créditos ECTS de formación, en las 
materias Educación y Psicología.

También se podrá nombrar profesorado interino en las listas en la especialidad 
Orientación Educativa, que cumpla los requisitos de titulación para las plazas de 
servicios a la comunidad del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
especialidad Servicios a la Comunidad.

Por otra parte, podrán acceder a estas plazas las personas que estén en posesión 
de una titulación universitaria oficial exigida con carácter general en los procedimientos 
selectivos de ingreso a la especialidad de orientación, y en cuya certificación académica 
conste que se han realizado, al menos, 24 créditos o créditos ECTS de formación, en las 
materias Sociología, Educación, Antropología, Psicología, Autonomía e Independencia 
Funcional en Personas con Riesgo de Exclusión Social y Autonomía e Independencia 
Funcional en Personas Mayores.

Además, es preciso estar en posesión de la formación pedagógica y didáctica a 
que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

La elección de los profesionales se ha realizado a través de las listas de interinos, 
que garantizan los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.

Su ámbito de prestación de servicios es el centro educativo al que están 
asignados, desempeñando las tareas propias de su especialidad.

La actuación de estos profesionales se corresponde con las tareas propias de su 
especialidad con carácter general. Y, todos los servicios de orientación de los centros, 
además, introducirán el esquema de actuación en caso de situaciones de riesgo en los 
centros relacionados con conductas suicidas y autolíticas.

Por último, en relación con el crédito asignado en la Consejería de Educación 
para esta Red, que incluye desde su implantación en el curso 2022/2023 y el primer 
cuatrimestre del curso 2023/2024, se ha hecho una estimación de un gasto en nómina 
de 4,3 millones de euros.


		2023-06-23T09:13:02+0200
	PUBLICACIONES OFICIALES DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN




